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Resumen 

El trabajo de investigación tuvo como objetivo principal determinar la relación entre 

el control patrimonial y la administración de bienes muebles de la Municipalidad 

Distrital de Maras, 2021. La investigación fue tipo básica con nivel correlacional, 

enfoque cuantitativo de diseño no experimental. La población estuvo constituida por 

323 colaboradores de la Municipalidad y la muestra por 34 colaboradores 

empleando el tipo de muestreo no probabilístico por conveniencia. El instrumento 

empleado fue el cuestionario. Resultados: A través del análisis R de Pearson se 

tuvo un nivel de significancia de 0,000, por lo tanto, se aceptó la hipótesis alterna. 

Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,898, por lo tanto, se infiere 

una relación directa. Conclusión: Existe relación significativa entre el control 

patrimonial y la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de 

Maras, 2021. 

Palabras clave: Control, administración, alta de bienes, baja de bienes y actos.  
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Abstract 

The main objective of the research work has been to determine the relationship 

between patrimonial control and the administration of movable property of the 

District Municipality of Maras, 2021. Basic type research with correlational level, 

quantitative approach of non-experimental design. The population consisted of 323 

collaborators of the Municipality and the sample by 34 collaborators using the type 

of non-probabilistic sampling for convenience. The instrument used was the 

questionnaire. Results: Through Pearson's R analysis, a significance level of 0.000 

was obtained, therefore, the alternative hypothesis was accepted. Likewise, the 

correlation had a high positive level of 0.898, therefore, a direct relationship is 

inferred. Conclusion: There is a significant relationship between the patrimonial 

control and the administration of movable property of the District Municipality of 

Maras, 2021. 

Keywords: Control, administration, registration of goods, deregistration of goods 

and acts.  

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

I. INTRODUCCIÓN  

En el ámbito internacional, en Rusia se analizaron los bienes de las 

municipalidades tomando en cuenta cuán importante es el control de bienes 

patrimoniales, pero se evidenció que no tienen procedimientos que permitan una 

correcta administración, lo cual genera una deficiencia de control de los bienes 

(Stein et al., 2017). En cambio, en Latinoamérica, las gestiones públicas sobre los 

bienes son muy criticadas debido al aumento de la corrupción provocada por los 

escándalos las Odebrecht y Petrobras, los cuales se difundieron a diferentes países 

de América Latina causando crisis económicas y políticas (Mehran & Mirehei, 

2018).  

Por otra parte, en Colombia, en el municipio de Sabaneta, existe debilidad 

en la estructura organizacional en el manejo y administración de los bienes 

muebles, así como la incapacidad o poca idoneidad para implementar procesos de 

gestión que cumplan con las políticas de calidad. Además, se evidencia 

desinformación sobre los manuales asociados al manejo de inventarios (Minota, 

2019). 

En el contexto nacional cada año se ha presentado problemas en los 

municipios, teniendo como consecuencias diversas pérdidas de bienes, por lo tanto, 

esta problemática es debido a que no se implementan controles patrimoniales que 

permitan realizar un mejor seguimiento de los movimientos o registro de los bienes 

muebles, es por ello que, es preciso implementar un sistema de control y 

administración apropiado, con el propósito de no tener inconvenientes a largo plazo 

(Jaramillo, 2020).  

Asimismo, diversas entidades gubernamentales tienen problemas al final de 

cada año, como en la colocación inconsciente de escritorios, estanterías, muebles 

e impresoras en sus inventarios. Por consiguiente, se pone en evidencia que 

concurre un mal manejo en la distribución y organización de los recursos físicos, 

asimismo, en diversas ocasiones los bienes no se disponen internamente de forma 

adecuada dentro del registro, causando desajustes en el inventario. Además, 

algunos bienes son utilizados por colaboradores o jefes de otras oficinas sin que 

los responsables den consentimiento, el cual causa que los bienes terminen en 

otras oficinas o se pierdan (Gaspar et al., 2021). 
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A nivel local, en la Municipalidad Distrital de Maras se mencionan algunos 

problemas en el control patrimonial, respecto a la alta de bienes, en dicha entidad 

no existe un control eficiente de los bienes entrantes, además, respecto a la baja 

de bienes se evidencia que, los colaboradores emplean los bienes deteriorados y 

hacen mal uso de ellos, por otra parte, referente a los actos de disposición, no se 

evidencian registros de transferencia de bienes de una entidad a otra, así como los 

bienes donados, en cambio, respecto a los actos de registro, no se realiza un 

inventario adecuado según a la Directiva N.º 001-2015/SBN y no ponen en 

conocimiento las depreciaciones y los activos como: El mobiliario de oficina cuyo 

valor de S/ 10,150.00 y las máquinas e instrumentos de medición cuyo valor de S/ 

1,900.00 no están acorde al ¼ de la UIT estipulada por el Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF), pues dicho sistema registra la información de 

ingresos y gastos de la entidad. Además, en la administración de bienes muebles, 

en la planificación, existen procesos y programas ineficientes, seguidamente 

respecto a la organización se evidencia una mala coordinación en los registros de 

los bienes, así como una desorganización del personal. Concerniente a la dirección, 

dicha entidad no cuenta con un sistema de ubicación apropiado para los bienes, 

además, los colaboradores no se encuentran involucrados con la municipalidad y 

finalmente, referente al control, existe un mal monitoreo en los documentos 

contables como recibos y facturas de los bienes. 

Por ello, se planteó como problema general: ¿En qué medida el control 

patrimonial se relaciona con la administración de bienes muebles de la 

Municipalidad Distrital de Maras, 2021?, y problemas específicos; ¿En qué medida 

el alta de bienes se relaciona con la administración de bienes muebles de la 

Municipalidad Distrital de Maras, 2021?, ¿En qué medida la baja de bienes se 

relaciona con la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de 

Maras, 2021?, ¿En qué medida los actos de disposición se relacionan con la 

administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021?, y 

¿En qué medida los actos de registro se relacionan con la administración de bienes 

muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021? 

La investigación fue justificada por Hernández y Mendoza (2018), quienes 

manifiestan que el estudio asume varias implicaciones para la sociedad, además, 

ciertos individuos se abarcan en la teoría o en la manera en que perciben la 
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realidad. Respecto a la justificación teórica, se pretende dar un alto conocimiento 

del tema, para lo cual se utilizaron páginas web, revistas y libros, asimismo, se 

planteó estrategias nuevas con el propósito de buscar un óptimo control patrimonial. 

En la justificación práctica, según a los resultados hallados, se espera dar solución 

a los problemas suscitados en el control y administración de la municipalidad en 

estudio, ya que, cada año, se hallan incongruencias en los inventarios, pues existen 

saldos faltantes ocasionando compras que pueden ser innecesarias y referente a 

la justificación metodológica, se pretende alcanzar los objetivos haciendo uso de 

métodos, herramientas, técnicas e instrumentos y se apoyó por la teoría validada y 

existente, además, la investigación tuvo el propósito de incentivar a la población a 

que elaboren investigaciones similares. 

Como objetivo general se pretendió: Determinar la relación entre el control 

patrimonial y la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de 

Maras, 2021 y como objetivos específicos: Establecer la relación entre el alta de 

bienes y la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 

2021, especificar la relación entre la baja de bienes y la administración de bienes 

muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, identificar la relación entre 

los actos de disposición y la administración de bienes muebles de la Municipalidad 

Distrital de Maras, 2021 e identificar la relación entre los actos de registro y la 

administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021. 

Asimismo, se estableció como hipótesis general si: Existe relación 

significativa entre el control patrimonial y la administración de bienes muebles de la 

Municipalidad Distrital de Maras, 2021. Y como hipótesis específicas se planteó si: 

Existe relación significativa el alta de bienes y la administración de bienes muebles 

de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, existe relación significativa entre la 

baja de bienes y la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital 

de Maras, 2021, existe relación significativa entre los actos de disposición y la 

administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021 y 

existe relación significativa entre los actos de registro y la administración de bienes 

muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021.  
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II. MARCO TEÓRICO  

Se encontraron los siguientes antecedentes nacionales e internacionales: 

A nivel nacional, se tiene a Arévalo (2022), en su estudio determinó la 

incidencia del control patrimonial en la administración de los bienes muebles, 

referente a la metodología, fue de nivel correlacional - descriptivo, tipo básica, 

diseño no experimental, enfoque cuantitativo y de corte transversal. Respecto a la 

muestra estuvo establecida por 49 trabajadores. Resultados: El control patrimonial 

respecto al cumplimiento y registro de los bienes tuvo un nivel alto de 71.4 % y el 

28.6 % indicó que se da en un nivel medio. Conclusión: Luego de emplear el 

instrumento, se determinó que la entidad estudiada no efectuó un apropiado control 

de los bienes, al mismo tiempo, existe una relación de 0.836 entre las variables. 

Además, se tiene a Lapa (2021), determinó la asociación entre el control 

interno y la gestión de los bienes patrimoniales. En cuanto a la metodología fue de 

correlacional, tipo aplicada, de diseño no experimental y de corte transversal y 

enfoque cuantitativo. Asimismo, los instrumentos se aplicaron a 30 trabajadores. 

Referente a los resultados: El 53.33 % indicó que las variables se encuentran en un 

nivel alto, asimismo, se obtuvo una correlación alta positiva del 0.538 mediante el 

coeficiente del Rho de Spearman. Conclusión: La variable control interno y las 

dimensiones (información y comunicación, tareas de control, evaluación de riesgos 

y revisión) se relacionan con la variable gestión de los bienes patrimoniales, pues 

tuvo una correlación alta y positiva.  

Por su parte, Gonzales (2021), determinó la relación que existe entre el 

control patrimonial y la Administración de bienes muebles. El estudio fue de nivel 

descriptivo-correlacional de corte transversal, enfoque cuantitativo e hipotético-

deductivo, asimismo, la muestra fue de 66 trabajadores. Respecto a los resultados, 

el 95% de los colaboradores de la entidad estudiada señalaron que existe un control 

patrimonial medio, por lo que los estados financieros de dicha entidad no reflejan la 

verdadera situación económica y financiera en materia de control patrimonial, 

además, se determinó que entre la variable principal y secundaria existe relación 

significativa con un r = 0.615 y con un sig. de 0.02 (sig.< 0.05). Conclusión: Se 

determinó que entre la variable dependiente (administración) e independiente 

(control) se tuvo un nivel de correlación de r= 0.62 y un valor sig. de 0.02. 
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Asimismo, se tiene a Álvarez y Menacho (2020), determinó la relación que existe 

entre el control patrimonial y la administración de bienes muebles. El estudio fue de 

enfoque cuantitativo, descriptivo, de diseño no experimental, de nivel correlacional 

y tipo aplicada, se estudió a 28 distritos y como muestra se tuvo a 13 servidores 

públicos a quienes se les aplicó el cuestionario. Referente a los resultados, existe 

correlación positiva muy alta, (r= 0.974), es decir, las variables tienen dependencia 

directa. En tanto, se concluye que entre las variables existe relación. Igualmente, 

se determinó que los funcionarios públicos tienen poco interés en el control de sus 

bienes, ya que, al ser del estado, los ven con indiferencias, además, al saber que 

su permanencia es temporal, tienden a culpar a los exfuncionarios por las 

omisiones y faltas que se evidencian. 

Finalmente, se menciona a Salcedo (2019), determinó en qué medida la 

administración de bienes muebles se relaciona con el control patrimonial. El estudio 

fue de diseño observacional, enfoque cuantitativo, transversal, correlacional y 

descriptivo. Es así que, se estudió a 42 trabajadores de la institución. En cuanto a 

los resultados, en la dimensión actos de disposición se desarrollan de forma 

ineficiente y hace que el control patrimonial pueda requerir una asignación de los 

recursos inexistentes. Además, el desorden en el control patrimonial conlleva a la 

realización de esfuerzos y gastos que muchas veces son innecesarios, lo que 

entorpece en el desarrollo de las actividades, por tanto, respecto a sus variables, 

mediante la correlación Spearman se alcanzó un nivel alto de 0.849, por tanto, 

existe una relación. Es así que, se concluye que entre la variable independiente y 

dependiente la correlación es alta y directa, lo cual permite aseverar que cuanto 

haya mayor control patrimonial, mejor será la administración. 

Dentro de los antecedentes internacionales, se tiene el estudio de Rubio 

(2019), quien determinó la relación del control interno y la gestión administrativa. 

La metodología fue de diseño no experimental, de nivel correlacional, transeccional, 

además, el subconjunto de la población estuvo conformada por 72 colaboradores. 

Además, se empleó la técnica de la encuesta. Los resultados indican que a través 

de la correlación “Rho” se tuvo un nivel de 0.669 con el valor sig. de 0,000. En 

conclusión: Existe relación significativa, positiva y moderada entre las variables. 

Por su parte, Ochoa (2017), analizó el impacto entre la gestión administrativa 

y el control interno. Asimismo, el estudio fue de nivel exploratorio, de enfoque 
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cuantitativo, descriptivo y explicativo, la población – muestra estuvo conformado 

por 15 servidores públicos. Los resultados indican que, el 27 % no tienen un espacio 

material óptimo para almacenar bienes, mientras que el 73 % consideran que si 

existe un análisis previo para adquirir bienes y planificación presupuestaria. En 

conclusión, existe un impacto positivo entre las variables, igualmente, se encontró 

que las actividades de la Unidad de Administración y Control de Bienes no estaban 

planificadas y organizadas, también se evidenció la falta de supervisión y control 

de los procedimientos.   

Por su parte, Morales (2018), determinó la relación entre el control interno y 

la gestión administrativa. El estudio fue de nivel correlacional y de diseño no 

experimental, además, como instrumento se utilizaron dos cuestionarios en escala 

tipo Likert. En tanto, los resultados mostraron que mediante el estadígrafo de 

Spearman se evidenció que existe relación fuerte, directa y positiva entre variables. 

En conclusión, existe correlación significativa y positiva entre las variables, lo cual 

se refleja en un 85.3 %. Dichos resultados permiten identificar e intercambiar 

información eficaz en un marco de tiempo definido que permite al personal 

responder a sus funciones, optimizando la gestión administrativa. 

Asimismo, se tiene a Mendoza, et al. (2018), determinó la influencia del 

control interno en la gestión administrativa. El estudio fue de método inductivo-

deductivo, diseño no experimental, además, se emplearon dos cuestionarios. Los 

resultados indican a través del rho de Spearman existe influencia entre las 

variables, pues el valor fue de 0.853. En conclusión, la evaluación del control interno 

permite a la entidad estar informado sobre las fallas o debilidades del sistema de 

control interno. 

Finalmente, se tiene a Galarza (2017), quien demostró que el inadecuado 

control interno incide en la inadecuada administración. Además, el estudio fue de 

enfoque cuantitativo, de campo – descriptiva, la muestra fue conformada por el 

personal administrativo, es decir por 75 colaboradores. Los resultados indican que, 

el 96 % tiene conocimiento sobre el adecuado uso de los bienes, mientras que el 

4 % no conoce el correcto funcionamiento. En conclusión, la comparación de los 

activos fijos con la evidencia de control revela irregularidades en la información del 

inventario y su estado contable actual. Esto permitió decir que cuando se enajenan 

activos en desuso, se administran mejor los bienes muebles. 
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En cuanto a la base teórica sobre el control patrimonial, la resolución N° 046-

2015/SBN, lo define como el registro y control de los actos correspondientes a la 

recepción, devolución, entrega, conservación y protección de los bienes 

patrimoniales. En este sentido, los bienes patrimoniales son los recursos materiales 

susceptibles de ser incorporados a los bienes institucionales, adquiridos por 

compra, donación, herencia, enajenación y permuta (Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales, 2015). Asimismo, son procedimientos y medidas que preservan 

el control del patrimonio, políticas administrativas, operaciones, normativas 

contables y confiabilidad de las operaciones registradas en los documentos 

primarios y son registradas por la contabilidad para resguardar los bienes  

(Meléndez, 2018). 

Por tanto, sobre las dimensiones se nombra en primer lugar a alta de bienes, 

considerado como un proceso de incorporación de bienes al registro patrimonial y 

contable según especificaciones aprobadas por el sistema contable nacional 

(Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2015). Asimismo, es el método de 

control y obtención de los bienes entrantes en el plazo de un mes, así como el 

cumplimiento de las normativas basándose en los bienes gestionados por las 

autoridades (Jimenez, 2021). Dicha dimensión tiene dos indicadores, siendo la 

primera reposición de bienes, implica la recepción y manejo de un bien con 

características similares en valor comercial, en reemplazo de otro. Seguidamente, 

se menciona al indicador aceptación de donación, refiere al traslado voluntario de 

bienes a cualquier entidad, además, es la recepción de bienes de una entidad 

estatal o privada (Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2015). 

La segunda dimensión se sitúa en conocer la baja de bienes, es la anulación 

de los bienes del registro patrimonial, asimismo, implica la extracción del registro 

contable, la misma que se efectúa de acuerdo a la disposición del Sistema Nacional 

de Contabilidad (Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2015). Además, 

la resolución Nº 143–2018-OSCE/SGE, menciona que, el área funcional de control 

patrimonial, realiza el informe técnico recomendando la baja patrimonial y contable 

por las causales, adjuntando la documentación antes señalada, el mismo que es 

elevado por la Unidad de Abastecimiento a la Oficina de Administración para la 

emisión del acto resolutivo aprobando el proceso de baja (Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado, 2018). Asimismo, la baja de bienes refiere a un 
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grupo de bienes no aptos para la realización de actividades (Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales, 2021). Dicha dimensión tiene como primer indicador 

a causales de baja, según la directiva Nº 001-2015/SBN, refiere a los bienes que 

no son objeto de inventario ni podrán ser utilizados para las actividades por alguna 

causa, ya sea por mantenimiento o reparación costosa. Seguidamente, se 

menciona como segundo indicador al plazo para disposición de bienes, el cual 

consiste en el tiempo que la entidad ejecuta la disposición final de los bienes. Por 

consiguiente, el tercer indicador prohibición para reutilización de bienes, indica que 

son bienes dados de baja que no deben ser usados para ser reparar otros bienes 

iguales (Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2015). 

Respecto a la tercera dimensión, se tiene a actos de disposición, es la 

donación que implica la transferencia gratuita de bienes de una entidad a otra, pero 

sin fines de lucro. Asimismo, se refiere al movimiento de bienes que integran las 

entidades estatales, de manera gratuita para el beneficio y desarrollo de la 

comunidad y de los colaboradores (Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 

2015). Respecto al indicador donación, corresponde a la transferencia de bienes 

de una entidad a otra, es decir, cuando una entidad decide donarle un bien 

inventariable (Vargas et al., 2018). Seguidamente, el indicador transferencia a 

instituciones, refiere al contrato de compraventa que se realiza mediante un 

compromiso de hecho. Es decir, es el traspaso efectivo de un bien 

(Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2015). 

En cuanto a la cuarta dimensión, actos de registro, son los procedimientos 

técnicos realizados con el área de abastecimiento y contabilidad, para registrar 

pertinentemente los bienes adquiridos por la entidad (Superintendencia Nacional 

de Bienes Estatales, 2015). Además, son los documentos y registros con las que 

cuentan las instituciones estatales para efectuar el registro de bienes patrimoniales. 

Respecto al indicador catalogación, es una herramienta para recopilar 

conocimientos en un grupo. Además, es una lista especializada de elementos a 

proteger. Por tanto, suelen ser hojas que contienen datos (Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales, 2021). Seguidamente, el indicador inventario, son 

bienes dirigidos al proceso de producción o a la prestación de servicios, asimismo, 

se entiende como existencias, del cual las entidades esperan beneficios 

económicos (Matteucci, et al., 2019).  
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Respecto a la base teórica de administración de bienes muebles, primero se 

define a la administración como el proceso de mantener y diseñar un conteto en el 

que los miembros logren los objetivos eficazmente (Weihrich et al., 2017). 

Por otra parte, la Directiva Nº 001-2015/SBN, su finalidad es guiar el proceso 

de alta, baja, registro, supervisión y adquisición de bienes para el estado, asimismo, 

tiene alcance nacional y abarca a las entidades públicas que son parte del Sistema 

Nacional de Bienes Muebles, así como las entidades que cuentan con su adecuado 

régimen jurídico para la administración de bienes (Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales, 2015). Asimismo, el Ministerio de Educación (2019), refiere a un 

conjunto de acciones encaminadas a brindar la disposición de los recursos 

humanos, materiales, tecnología e información que ayuda a lograr una mejor 

eficiencia de las tareas relacionadas a la administración de los bienes. En tanto, se 

constituyó por medio del D. S. Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de 

Bienes Estatales (Congreso de la República del Perú, 2019). 

En cuanto a la dimensión, planificación consiste en la selección de objetivos, 

así como las acciones para alcanzarlos, por lo tanto, se basa en la toma de 

decisiones entre varias alternativas, asimismo, es la elección y programación de los 

medios procesales y administrativos, así como las estrategias que ayudan en la 

implementación de los procedimientos y programas (Weihrich et al., 2017). Dicha 

dimensión tiene como indicador a procedimiento, refiere a la forma de ejecutar o 

realizar los programas, asimismo, son planes que prescriben una secuencia de 

actividades para hacer el trabajo (Chiavenato, 2017). También son acciones que 

desarrolla el personal, para el logro de un apropiado desempeño laboral 

encomendado (Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2019). 

Seguidamente, el indicador programas, son el conjunto de actividades en secuencia 

necesaria para lograr cada meta, por tanto, son planes específicos que conduce al 

objetivo del sistema (Chiavenato, 2017). También son procesos o pasos que 

permite la realización de acciones en conjunto a favor de las entidades estatales 

(Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2019). 

Respecto a la dimensión, organización, es la estructura formal de puestos o 

funciones. Asimismo, es el proceso que define lo que se necesita hacer para lograr 

un objetivo o plan específico, así como coordinar actividades y proporcionar 

recursos. Respecto al indicador disponer, es el orden estructural establecido por 
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las entidades de acuerdo a las responsabilidades y actividades laborales realizadas 

por los colaboradores (Weihrich et al., 2017). Por consiguiente, el indicador 

coordinar, es una acción que se adapta a las necesidades y obligaciones de la 

organización, anticipándose a un conflicto de funciones que van en contra de la 

distribución de poderes y responsabilidades (Meléndez, 2018). 

Referente a la dimensión dirección, es el proceso por el cual las personas 

influyen en el alcance de las metas organizacionales (Weihrich et al., 2017). 

Además, corresponde al sistema y ubicación de los bienes de las entidades del 

gobierno. Esta dimensión es importante dentro del proceso administrativo, lo cual 

requiere de metas, objetivos, estrategias y planes al momento de controlar los 

procesos (Melo, 2017). Por tanto, respecto al indicador liderazgo, proceso de influir 

en un grupo de personas o colaboradores para el alcance de metas, pues refiere a 

las actividades y aptitudes que desarrolla el jefe de área (Robbins & Coutler, 2018). 

De la misma forma, el indicador comunicación, es un medio de intercambio técnico 

de información entre autoridades y personas con respecto a la compra o entrega 

de bienes (Ministerio de Economía y Finanzas, 2021). 

Concerniente a la dimensión control, mide y corrige el desempeño para 

asegurar los objetivos de la entidad, asimismo, mide los resultados obtenidos 

comparándolos con los resultados esperados (Weihrich et al., 2017). Además, 

refiere la revisión del cumplimiento de los principios que aplican a todos los 

procedimientos, los cuales deben estar alineados con los objetivos estratégicos y 

políticas (Arciniegas, 2018). Por lo tanto, el indicador normas de control, es una 

disposición imperativa que regula el control gubernamental, dando dirección y 

alcance a su realización. (Manrique, 2019). Finalmente, el indicador verificación de 

los documentos contables, es empleado para respaldar o acreditar una operación, 

por consiguiente, es la documentación que clasifica comprobantes, recibos y 

facturas de los bienes que ingresan a las entidades (Matteucci et al., 2019).  
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de la investigación: Básica, pues dicha investigación buscó profundizar 

y ampliar el conocimiento científico existente sobre la realidad, por lo tanto, el 

objeto de estudio lo establecieron las teorías científicas. Por consiguiente, el 

propósito es adquirir conocimiento mediante la percepción de los aspectos 

fundamentales de un hecho, estado o evento observable establecido por una 

entidad (CONCYTEC, 2018). 

Nivel correlacional, pues asoció a las variables y tuvo la intención conocer la 

relación entre dos o más categorías o conceptos (Rodríguez, 2020). 

Enfoque cuantitativo, porque dependió de la medición numérica y del uso de 

las estadísticas para establecer los estándares de conducta en la población 

(Hernández & Mendoza, 2018). 

Diseño de la investigación: No experimental, pues se visualizaron los 

fenómenos en su ámbito natural y no se manipularon las variables de estudio. 

De modo que, este diseño no experimental es a su vez transversal, ya que, se 

midió los resultados en un momento determinado (Romero et al., 2020). 

Por consiguiente, el esquema del diseño de investigación fue el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M= Muestra  

r= Relación  

V2= Administración de bienes muebles 

V1= Control patrimonial 

 

 



12 
 

3.2. Variables y operacionalización  

Control patrimonial: (variable independiente, cuantitativa) 

 Definición conceptual: Es el control y registro de los bienes 

correspondientes a la recepción, devolución, entrega, conservación y 

protección de los bienes patrimoniales. En este sentido, son recursos 

materiales susceptibles de ser incorporados a los bienes institucionales, 

adquiridos por compra, donación, herencia, enajenación y permuta 

(Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 2015). 

 Definición operacional: Se midió mediante el cuestionario y se consideró 

18 ítems. Se identificó como dimensiones a cuatro etapas, a partir del cual 

se identificó los indicadores, es decir, la dimensión alta de bienes tuvo tres 

indicadores, la dimensión baja de bienes tuvo dos indicadores y la 

dimensión actos de disposición tuvo dos indicadores, así como para la 

dimensión actos de registro.  

 Indicadores: Se consideraron los siguientes indicadores: Reposición de 

bienes, causales de baja, aceptación de donación, prohibición para 

reutilización de bienes, plazo para disposición de bienes, donación, 

transferencia a instituciones, catalogación e inventario. 

 Escala de medición: Ordinal  

Administración de bienes muebles: (variable dependiente, cuantitativa) 

 Definición conceptual: Proceso donde se diseña y mantiene un 

ambiente de trabajo en equipo, donde se cumplen metas específicas de 

forma eficaz. Por ende, esta modalidad se utiliza para representar 

relaciones complejas dentro de un ambiente (Weihrich, et al., 2017). 

 Definición Operacional: Se evaluó a través del cuestionario, el cual tuvo 

18 ítems. Donde se identificó como dimensiones cuatro etapas, donde se 

identificó 2 indicadores para cada dimensión.  

 Indicadores: Se consideraron los siguientes indicadores: Procedimiento, 

programas, coordinar, disponer, comunicación, liderazgo, verificación de 

los documentos contables y normas de control. 

 Escala de medición: Ordinal. 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Conjunto total de elementos de interés o elementos que contienen 

ciertos rasgos que se pretende investigar (Carrasco, 2019). Por lo tanto, 

la población estuvo constituida por 323 colaboradores.  

 Criterios de inclusión: Se discurrieron a todos los colaboradores 

directamente relacionados con las variables, es decir, se incluyeron a 

los colaboradores de la Sub gerencia de Desarrollo Económico y 

Medio Ambiente, Desarrollo Urbano y Rural, Sub gerencia de 

Infraestructura, Sub gerencia de Desarrollo Social y Participación 

Comunitaria, Sub gerencia de Turismo y Servicios Municipales, 

Logística, Contabilidad, Presupuesto y Planificación, Unidad de 

Personal, Unidad de Tesorería, Unidad de Informática  y Asesoría 

legal. 

                    Tabla 1   

                     Criterios de inclusión 
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 Criterios de exclusión: Se excluyó a todo colaborador que no tiene 

relación con las variables en estudio, es decir, a colaboradores 

externos de otras oficinas como la oficina de Sub Desarrollo Social y 

Turismo, etc. 

3.3.2. Muestra 

Subconjunto del universo o población a la que se tiene acceso y debe 

ser representativo, ya que, mide los resultados con relación a ella (Rojas, 

2019). Por lo tanto, la muestra estuvo establecida por 34 colaboradores. 

3.3.3. Muestreo 

Herramienta de investigación científica cuyo propósito principal es 

identificar el segmento de la población (Hernández & Mendoza, 2018). 

Por ende, se clasificó como muestra no probabilística por conveniencia, 

pues se consideró a todos los colaboradores directamente relacionados 

con las variables. 

3.3.4. Unidad de análisis 

Son características análogas que se encuentran en un contexto 

determinado, se puede decir que son las propiedades o cualidades de 

objetos, personas o hechos a los cuales se aplican los instrumentos 

(Ñaupas et al., 2018), por lo tanto, estuvo conformada por los 34 

colaboradores de las oficinas que están asociadas a las variables a 

estudiar. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica se basa en el tipo de estudio a realizar, ya que, se 

elaboraron los datos en condiciones controladas por el investigador 

(Carrasco, 2019). Es así que, se empleó como técnica la encuesta. Con 

ello, se determinó el objetivo planteado en la actual investigación.  

En tanto, se elaboró para ambas variables el cuestionario, el cual 

consiste en un grupo de interrogaciones, ya que, para la recolección de 

datos, es uno de los instrumentos más utilizados. (Hernández & 

Mendoza, 2018) 
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Cabe recalcar que, para medir las variables, se elaboró el 

cuestionario, el cual constó de 18 preguntas por cada variable. Por lo 

tanto, el instrumento fue validado por especialistas, quienes evaluaron 

indicadores como: La claridad, actualidad, objetividad, organización, 

pertinencia, consistencia, análisis, estrategia y aplicación. 

Tabla 2  

Validación de expertos 

Grado 

académico 

Nombres y apellidos DNI Años de 

experiencia 

1. Dr. Abraham Josué Horna Rubio  06117267 18 

2. Dr. Avelino Villafuerte de la Cruz 25729654 21 

3. Mg. Arias Luis Martín Cabrera 08870041 20 

  Nota. Datos de los expertos que validarán el instrumento 

Confiabilidad del instrumento 

“Condición en el que una herramienta elabora resultados coherentes 

y consistentes”. (Hernández & Mendoza, 2018, p. 239). Por lo tanto, se 

analizó la fiabilidad para cada variable: 

Tabla 3  

Escala del coeficiente de Confiabilidad 
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Prueba de fiabilidad: Control patrimonial 

Tabla 4  

Procesamiento de casos 

 

Estadístico de fiabilidad 

Tabla 5  

Alfa de Cronbach 

 

En la tabla se analizaron 34 datos, en este sentido, se puede observar 

que, la confiabilidad fue excelente (0,922 > 0,90). Por lo tanto, el 

instrumento fue fiable. 

Prueba de fiabilidad: Administración de bienes muebles 

Tabla 6  

Procesamiento de casos 
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Estadístico de fiabilidad 

Tabla 7  

Alfa de Cronbach para la variable 

 

En la tabla se analizaron 34 datos, en este sentido, se puede observar 

que, la confiabilidad fue bueno (0,842 > 0,80). Por lo tanto, el instrumento 

fue fiable. 

3.5. Procedimientos 

Los procedimientos son diversas etapas, fases o pasos, de una forma lógica, 

secuencial y dinámica, asimismo, es un método más flexible donde se observan 

las etapas previas, así como las etapas subsiguientes. (Pinto, 2018) 

Por lo tanto, para recolectar los datos se solicitó la autorización respectiva del 

Municipio Distrital de Maras, además, se solicitó de forma verbal el 

consentimiento de cooperación voluntaria a los colaboradores, por consiguiente, 

a través de la autorización aceptada se procedió a aplicar el instrumento, por 

ende, a quienes aceptaron participar se les entregó el cuestionario, luego se les 

indicó el tiempo de llenado, cabe señalar que, la recolección de datos estuvo 

compuesta por dos partes, la primera medió la variable independiente y la 

segunda medió la variable dependiente que constó de 36 preguntas en total. 

Luego, se verificó que los cuestionarios estén respondidos. Luego, se 

procesaron los resultados en el programa SPSS v. 26 y Excel para efectuar los 

resultados descriptivos y el análisis de correlación, asimismo, se procedió a 

realizar las discusiones y conclusiones. Finalmente, se brindó las 

recomendaciones pertinentes. 

3.6. Método de análisis de datos 

Los datos se procesaron a través del análisis inferencial y descriptivo. Por 

tanto, se aplicó la frecuencia descriptiva para determinar los niveles de las 

variables y dimensiones, por lo tanto, fueron representados en tablas y figuras. 

En tanto, referente al análisis inferencial, se halló la confiabilidad del cuestionario 
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mediante la estadística de Cronbach. Posteriormente, se efectuó la prueba de 

normalidad, a partir de ello, luego se identificó si el subconjunto de la población 

es paramétrica o no paramétrica, a través de la significancia obtenida. Por ende, 

se aplicó el Rho de Spearman cuando la muestra es no paramétrica y Pearson 

si la muestra es paramétrica.  

Finalmente, se sistematizaron las encuestas aplicadas, de esta manera, se 

elaboraron las tablas y figuras con el propósito de verificar que niveles resaltan 

más.  

3.7. Aspectos éticos 

Se consideraron los principios del “Código de Ética en Investigación de la 

Universidad César Vallejo”. El cual se detalló y se respetó los siguientes 

principios: Justicia, donde se hizo referencia a un trabajo igualitario; por otro lado, 

con respecto al respeto, se identificó la integridad y autonomía donde se veneró 

la dignidad de la unidad de estudio, es decir, sin tener en cuenta su estatus, 

referente al principio de honestidad, hubo transparencia en los resultados y se 

respetó la propiedad intelectual, referente al rigor científico, se analizó la 

información consignada, referente con la búsqueda del bienestar, se evitó los 

posibles daños a la unidad de estudio, finalmente, referente a la competencia, 

científica y responsabilidad profesional, se cumplió con los principios indicados 

anteriormente. (Resolución de Consejo Universitario N° 0126-2017/UCV, 2017)   
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados descriptivos 

Variable: Control patrimonial 

Dimensión: Alta de bienes 

Tabla 8  

Usted considera que existe un adecuado manejo y recepción sobre la reposición 

de bienes 

 

Figura 1  

Usted considera que existe un adecuado manejo y recepción sobre la reposición 

de bienes 

 
Análisis e Interpretación 

En la tabla 8 y figura 1, el 26.5% (9) de colaboradores consideró que “nunca”, el 

20.6% (7) aludió que “casi nunca”, el otro 20.6% (7) señaló que “a veces”, el 

siguiente 20.6% (7) indicó que “casi siempre” y el 11.8% afirmó que “siempre”. Estos 

resultados muestran que, nunca existe un adecuado manejo y recepción de los 

bienes reposicionados, debido a que, no existe un control y no se cuenta con un 

inventario de aquellos bienes reposicionados, asimismo, el personal realiza un 

manejo inadecuado de los bienes, lo que se asevera el mínimo conocimiento de lo 

que es el cuidado y control de un bien; como efecto se presentan faltas en el control 

físico de los bienes.  
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Tabla 9  

Usted considera que los bienes reposicionados cumplen con las características 

similares, iguales o equivalentes en valor comercial 

 

Figura 2  

Usted considera que los bienes reposicionados cumplen con las características 

similares, iguales o equivalentes en valor comercial 

 
Análisis e Interpretación 

En la tabla 9 y figura 2, el 26.5% (9) de colaboradores consideró que “nunca”, el 

17.6% (6) mencionó que “casi nunca”, el otro 20.6% (7) señaló que “a veces”, el 

siguiente 29.4% (10) indicó que “casi siempre” y el 5.9% (2) afirmó que “siempre”. 

Estos resultados muestran que los bienes casi siempre cumplen con las 

características en valor comercial, ya que, en la entidad casi siempre se realiza un 

constante monitoreo de aquellos bienes que son reposicionados, sin embargo, en 

algunos casos los bienes reposicionados cumplen con las características mínimas 

como lo dispone la resolución N° 046-2015/SBN.   
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Tabla 10  

Usted considera que los bienes recibidos en donación son dados de alta de manera 

oportuna 

 

Figura 3  

Usted considera que los bienes recibidos en donación son dados de alta de manera 

oportuna 

 

Análisis e Interpretación 

Como muestra la tabla 10 y figura 3, el 14.7% (5) de colaboradores ostentó que 

“nunca”, el 23.5% (8) señaló que “casi nunca”, el otro 32.4% (11) mencionó que “a 

veces”, el siguiente 11.8% (4) consideró que “casi siempre” y el 17.6% (6) afirmó 

que “siempre”. Estos resultados manifiestan que los bienes recibidos en donación 

a veces son dados de alta de carácter oportuno. Debido a que, no se cuenta con 

un registro de los bienes actualizado. Además, el personal encargado no tiene el 

conocimiento necesario para llevar a cabo dicho registro, lo que genera 

desconocimiento de la ubicación de bienes, lo cual hace que los recursos no sean 

utilizados de la forma eficiente.  
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Tabla 11  

Usted considera que los bienes recibidos en donación son registrados al momento 

de su recepción 

 

Figura 4  

Usted considera que los bienes recibidos en donación son registrados al momento 

de su recepción 

 

Análisis e Interpretación 

Como muestra la tabla 11 y figura 4, se evidencia que el 29.4% (10) de 

colaboradores señaló que “nunca”, el 8.8% (3) consideró que “casi nunca”, el otro 

32.4% (11) indicó que “a veces”, el siguiente 11.8% (4) sostuvo que “casi siempre” 

y el 17.6% (6) refirió que “siempre”. Estos resultados manifiestan que en la 

municipalidad los bienes recibidos en donación a veces son registrados al momento 

de su recepción. Debido a que, el personal (quien debería realizar la recepción) no 

está debidamente capacitado, lo que causa la deficiente codificación de cada uno 

de los bienes y ocasiona desorden en el registro de inventario de los bienes 

muebles.  
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Dimensión: Baja de bienes 

Tabla 12  

Usted considera que las pérdidas y el deterioro de los bienes son dados de baja 

 

Figura 5  

Usted considera que las pérdidas y el deterioro de los bienes son dados de baja 

 

Análisis e Interpretación 

Como muestra la tabla 12 y figura 5, el 26.5% (9) de colaboradores afirmó que 

“nunca”, el 29.4% (10) señaló que “casi nunca”, el otro 17.6% (6) refirió que “a 

veces”, el siguiente 14.7% (5) consideró que “casi siempre” y el 11.8% (4) mencionó 

que “siempre”. Estos resultados manifiestan que las pérdidas y el deterioro de los 

bienes casi nunca son dados de baja, pues el área encargada no realiza un 

monitoreo constante de dichos bienes, además, no tiene un registro de inventario 

actualizado. Por otra parte, la municipalidad no tiene ambientes 

adecuados, para poner los bienes dados de baja.  
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Tabla 13  

Usted considera que las causales de baja son registradas y llevan un control 

contable 

 

Figura 6  

Usted considera que las causales de baja son registradas y llevan un control 

contable 

  

Análisis e Interpretación 

Como indica la tabla 13 y figura 6, el 20.6% (7) de colaboradores consideró que 

“nunca”, el 35.3% (12) refirió que “casi nunca”, el otro 17.6% (6) concretó que “a 

veces”, el siguiente 11.8% (4) afirmó que “casi siempre” y el 14.7% (5) mencionó 

que “siempre”. Estos resultados manifiestan que las causales de baja casi nunca 

son registradas y llevan un control contable. Es decir, los bienes dados de baja por 

robos, hurto, perdidas y destrucción accidental no son registrados y no llevan un 

control contable, debido a que, no se cuenta con un personal capacitado que 

cumpla con esa función.  
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Tabla 14  

Usted considera que en las áreas no se exceden con los plazos establecidos para 

la disposición de bienes 

 
Figura 7  

Usted considera que en las áreas no se exceden con los plazos establecidos para 

la disposición de bienes 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 14 y figura 7, el 29.4% (10) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

8.8% (3) consideró que “casi nunca”, el otro 29.4% (10) expuso que “a veces”, el 

siguiente 23.5% (8) aludió que “casi siempre” y el 8.8% (3) mencionó que “siempre”. 

Estos resultados manifiestan que las áreas se exceden con los plazos establecidos 

para la disposición de bienes, ya que, algunas áreas de la municipalidad no toman 

en cuenta la resolución N° 046-2015/SBN, pues en ella indica el tiempo establecido 

sobre dicha disposición y los plazos que se deben cumplir.  
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Tabla 15  

Usted considera que la municipalidad cuenta con directivas con la prohibición para 

la reutilización de bienes 

 
Figura 8  

Usted considera que la municipalidad cuenta con directivas con la prohibición para 

la reutilización de bienes  

 

Análisis e Interpretación 

Tal como señala la tabla 15 y figura 8, el 35.3% (12) de colaboradores aludió que 

“nunca”, el 20.6% (7) afirmó que “casi nunca”, el otro 8.8% (3) considero que “a 

veces”, el siguiente 17.6% (6) mencionó que “casi siempre” y el 17.6% (6) expuso 

que “siempre”. Estos resultados ostentan que la municipalidad nunca cuenta con 

dichas directivas de prohibición. Es decir, en la municipalidad los bienes dados de 

baja son reutilizados, además, dichos bienes no son registrados como lo indica la 

resolución N° 046-2015/SBN.  
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Dimensión: Actos de disposición 

Tabla 16  

Usted considera que la donación de los bienes se realiza conforme a las normativas 

del estado 

 

Figura 9  

Usted considera que la donación de los bienes se realiza conforme a las normativas 

del estado 

 
Análisis e Interpretación 

Como señala la tabla 16 y figura 9, el 29.4% (10) de colaboradores alegó que 

“nunca”, el 20.6% (7) expuso que “casi nunca”, el otro 20.6% (3) indicó que “a 

veces”, el 17.6% (6) mencionó que “casi siempre” y el 11.8% (4) refirió que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que en la municipalidad la donación de bienes 

nunca se realiza conforme a las normativas del estado, pues los encargados no 

tienen el conocimiento sobre los reglamentos vigentes, lo que ocasiona que algunos 

bienes recibidos de otras entidades no especifiquen su valor o no tengan su 

documentación respectiva.  



28 
 

Tabla 17  

Usted considera que los bienes donados son dirigidos a las entidades privadas sin 

fines de lucro 

 

Figura 10  

Usted considera que los bienes donados son dirigidos a las entidades privadas sin 

fines de lucro 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 17 y figura 10, el 23.5% (8) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

26.5% (9) señaló que “casi nunca”, el otro 11.8% (4) refirió que “a veces”, el 23.5% 

(8) alegó que “casi siempre” y el 14.7% (5) mencionó que “siempre”. Estos 

resultados señalan que los bienes donados casi nunca son dirigidos a entidades 

privadas sin fines de lucro, pues la mayoría de los bienes donados son dirigidos a 

las entidades públicas, además, los colaboradores lo utilizan para su beneficio 

propio y en varias ocasiones no responden en caso de deterioro.  
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Tabla 18  

Usted considera que la donación que realiza la municipalidad cumple con la Ley 

Orgánica de Municipalidades 

 

Figura 11  

Usted considera que la donación que realiza la municipalidad cumple con la Ley 

Orgánica de Municipalidades 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 18 y figura 11, que el 23.5% (8) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

17.6% (6) señaló que “casi nunca”, el otro 14.7% (5) refirió que “a veces”, el 14.7% 

(5) alegó que “casi siempre” y el 29.4% (10) expuso que “siempre”. Estos resultados 

ostentan que la donación que realiza la municipalidad siempre cumple con la Ley 

Orgánica de Municipalidades. Debido a que, dicha ley establece normas sobre la 

naturaleza, autonomía, origen, organización, tipos, clasificación, finalidad, régimen 

económico y competencias, de las cuales se deben cumplir. 
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Tabla 19  

Usted considera que la transferencia de bienes contribuye a que otras instituciones 

estatales brinden un mejor servicio a los usuarios 

 

Figura 12  

Usted considera que la transferencia de bienes contribuye a que otras instituciones 

estatales brinden un mejor servicio a los usuarios 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 19 y figura 12, el 29.4% (10) de colaboradores expuso que “nunca”, el 

5.9% (2) consideró que “casi nunca”, el otro 8.8% (3) afirmó que “a veces”, el 20.6% 

(7) señaló que “casi siempre” y el 35.3% (12) manifestó que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que, las transferencias de bienes siempre contribuyen a que 

otras instituciones brinden un mejor servicio, debido a que en algunas entidades no 

cuentan con recursos que faciliten su actividad, además, cuentan con instalaciones 

deterioradas, así como sus bienes, lo que dificultan en brindar un buen servicio.  
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Tabla 20  

Usted considera que la municipalidad tiene un adecuado control sobre los muebles 

transferidos a otras instituciones estatales 

 

Figura 13  

Usted considera que la municipalidad tiene un adecuado control sobre los muebles 

transferidos a otras instituciones estatales 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 20 y figura 13, el 32.4% (11) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

8.8% (3) señaló que “casi nunca”, el otro 26.5% (9) expuso que “a veces”, el 8.8% 

(3) consideró que “casi siempre” y el 23.5% (8) alegó que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que en la municipalidad nunca tiene un adecuado control sobre 

los muebles transferidos a otras instituciones estatales. Debido a que, no existe un 

inventario actualizado de aquellos bienes que serán transferidos, además, los 

registros están incompletos y no da a conocer que bienes cuenta la municipalidad.  
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Dimensión: Actos de registro 

Tabla 21  

Usted considera que los bienes de la municipalidad están correctamente 

codificados e identificados de acuerdo al catálogo nacional de bienes SBN 

 

Figura 14  

Usted considera que los bienes de la municipalidad están correctamente 

codificados e identificados de acuerdo al catálogo nacional de bienes SBN 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 21 y figura 14, el 20.6% (7) de colaboradores alegó que “nunca”, el 

23.5% (8) refirió que “casi nunca”, el otro 35.3% (12) afirmó que “a veces”, el 14.7% 

(5) consideró que “casi siempre” y el 5.9% (2) señaló que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que a veces los bienes están correctamente identificados y 

codificados de acuerdo al catálogo nacional de bienes, además, el llenado de las 

fichas de registro no es confiable, ocasionando problemas como, hacer la doble 

codificación o etiquetado y tener bienes en posición de no ubicados, lo cual implica 

en el inventario.  
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Tabla 22  

Usted considera que, al adquirir un bien no contemplado en el catálogo nacional de 

bienes, se realizaría las gestiones para facilitar su incorporación y proceder a su 

registro 

 

Figura 15  

Usted considera que, al adquirir un bien no contemplado en el catálogo nacional de 

bienes, se realizaría las gestiones para facilitar su incorporación y proceder a su 

registro 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 22 y figura 15, el 20.6% (7) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

14.7% (5) refirió que “casi nunca”, el otro 29.4% (10) señaló que “a veces”, el 26.5% 

(9) alegó que “casi siempre” y el 8.8% (3) expuso que “siempre”. Estos resultados 

ostentan que cuando se adquiere un bien no contemplado en el catálogo, a veces 

se realizan procedimientos y gestiones en base a la Directiva Nº 001-2015/SBN, sin 

embargo, ante esta incidencia se generan perdidas y hurtos de dichos bienes. Lo 

que ocasiona inestabilidad en el registro de los bienes.  



34 
 

Tabla 23  

Usted considera que se registra en el Sistema Nacional de Bienes Patrimoniales, 

los bienes muebles de la municipalidad 

 

Figura 16  

Usted considera que se registra en el Sistema Nacional de Bienes Patrimoniales, 

los bienes muebles de la municipalidad 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 23 y figura 16 expone, que el 23.5% (8) de colaboradores afirmó que 

“nunca”, el 11.8% (4) alegó que “casi nunca”, el otro 26.5% (9) refirió que “a veces”, 

el 20.6% (7) expuso que “casi siempre” y el 17.6% (6) señaló que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que, en la municipalidad, a veces los bienes se registran en el 

Sistema Nacional de Bienes Patrimoniales, debido a que, los encargados de 

efectuar esa función no tienen el conocimiento y la mayoría no tiene formación 

respecto a sus funciones, para realizar dicho registro, además, muchos de los 

bienes no tienen código de registro.  
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Tabla 24  

Usted considera que los datos del registro de los bienes están actualizados de 

acuerdo al resultado del inventario 

 

 

Figura 17  

Usted considera que los datos del registro de los bienes están actualizados de 

acuerdo al resultado del inventario 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 24 y figura 17 muestra, que el 20.6% (7) de colaboradores consideró 

que “nunca”, el otro 20.6% (7) expuso que “casi nunca”, el 17.6% (6) señaló que “a 

veces”, el 35.3% (12) consideró que “casi siempre” y el 5.9% (2) expresó que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que, en la municipalidad, los datos del registro 

en su gran mayoría casi siempre están actualizados, pues muchos de los bienes 

son reposicionados, en cambio, casi siempre están desorganizados en los 

inventarios.  
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Tabla 25  

Usted considera que se lleva a cabo el inventario en las fechas establecidas por la 

normativa vigente 

 

Figura 18  

Usted considera que se lleva a cabo el inventario en las fechas establecidas por la 

normativa vigente  

 

Análisis e Interpretación 

Como menciona la tabla 25 y figura 18, el 29.4% (10) de colaboradores señaló que 

“nunca”, el 17.6% (6) afirmó que “casi nunca”, el otro 17.6% (6) consideró que “a 

veces”, el 26.5% (9) expuso que “casi siempre” y el 8.8% (3) alegó que “siempre”. 

Estos resultados ostentan que, en la municipalidad nunca se lleva a cabo el 

inventario (no se lleva una inspección) en las fechas señaladas por la normativa, 

pues el personal no tiene el conocimiento sobre las normativas vigentes, por ende, 

no realiza una inspección sobre que bienes son no reutilizables, asimismo, no tiene 

el registro de control actualizado.  
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Variable: Administración de bienes muebles 

Dimensión: Planificación 

Tabla 26  

Usted considera que la municipalidad realiza un procedimiento adecuado sobre el 

registro de los bienes muebles 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 5 14,7 14,7 14,7 

Casi nunca 6 17,6 17,6 32,4 

A veces 12 35,3 35,3 67,6 

Casi siempre 8 23,5 23,5 91,2 

Siempre 3 8,8 8,8 100,0 

Total 34 100,0 100,0  

Nota: Obtenida de la aplicación del cuestionario. 

Figura 19  

Usted considera que la municipalidad realiza un procedimiento adecuado sobre el 

registro de los bienes muebles 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 26 y figura 19, el 14.7% (5) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

17.6% (6) manifestó que “casi nunca”, el 35.3% (12) consideró que “a veces”, el 

23.5% (8) alegó que “casi siempre” y el 8.8% (3) expuso que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que, a veces se realiza un procedimiento apropiado sobre el 

registro de los bienes. Debido a que, a veces los colaboradores en especial los jefes 

encargados no toman interés los procesos que estipula el reglamento vigente, lo 

que ocasiona un mal registro de control de los bienes.  
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Tabla 27  

Usted considera que los procedimientos de control permiten un adecuado 

desempeño de los colaboradores 

 

Figura 20  

Usted considera que los procedimientos de control permiten un adecuado 

desempeño de los colaboradores 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 27 y figura 20, el 11.8% (4) de colaboradores expuso que “nunca”, el 

8.8% (3) consideró que “casi nunca”, el 38.2% (13) afirmó que “a veces”, el 20.6% 

(7) refirió que “casi siempre” y el otro 20.6% (7) manifestó que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que, los procedimientos de control a veces permiten un 

adecuado desempeño de los colaboradores. Debido a que, a veces dichos 

procedimientos no proporcionan información exacta sobre los procesos que se 

deben realizar, es decir, no se establecen los roles que se deben cumplir, lo que 

repercute en el desarrollo de las funciones de los colaboradores.   
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Tabla 28  

Usted considera que la municipalidad tiene en cuenta los programas y 

capacitaciones del personal 

 

Figura 21  

Usted considera que la municipalidad tiene en cuenta los programas y 

capacitaciones del personal 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 28 y figura 21, el 26.5% (9) de colaboradores alegó que “nunca”, el 

20.6% (7) manifestó que “casi nunca”, el 26.5% (9) consideró que “a veces”, el 8.8% 

(3) afirmó que “casi siempre” y el 17.6% (6) expuso que “siempre”. Estos resultados 

ostentan que, nunca se realizan programas y capacitaciones del personal. Debido 

a que, nunca se toma en cuenta las necesidades de los colaboradores, por lo tanto, 

genera retrasos en el cumplimiento de tareas y no brindan información exacta sobre 

que bienes se encuentran registrados.  
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Tabla 29  

Usted considera que las áreas realizan las tareas y actividades programadas de 

acuerdo al cronograma establecido 

 

Figura 22  

Usted considera que las áreas realizan las tareas y actividades programadas de 

acuerdo al cronograma establecido 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 29 y figura 22, el 20.6% (7) de colaboradores expuso que “nunca”, el 

29.4% (10) consideró que “casi nunca”, el 11.8% (4) afirmó que “a veces”, el 32.4% 

(11) refirió que “casi siempre” y el otro 5.9% (2) manifestó que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que, las áreas casi siempre realizan las tareas y actividades 

programadas de acuerdo al cronograma establecido, ya que, la mayoría de los 

colaboradores indican que, se cumplen con los plazos estipulados, además, casi 

siempre cuentan con la información sobre los cronogramas y conocen cuáles son 

aquellas actividades a realizar.  
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Dimensión: Organización 

Tabla 30  

Usted considera que la municipalidad dispone de un personal debidamente 

capacitado 

 

Figura 23  

Usted considera que la municipalidad dispone de un personal debidamente 

capacitado 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 30 y figura 23, que el 32.4% (11) de colaboradores afirmó que “nunca”, 

el 14.7% (5) expresó que “casi nunca”, el 17.6% (6) afirmó que “a veces”, el otro 

17.6% (11) alegó que “casi siempre” y el siguiente 17.6% (6) manifestó que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que, la municipalidad nunca dispone de un 

personal debidamente capacitado. Debido a que, nunca se realizan capacitaciones, 

por lo tanto, desconocen de sus funciones, realizan un mal control de los 

inventarios, así como el mal uso de los bienes y retrasan los objetivos de la entidad.  
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Tabla 31  

Usted considera que la disposición de bienes muebles (equipos y muebles) se 

realizan en coordinación con las demás áreas 

 

Figura 24  

Usted considera que la disposición de bienes muebles (equipos y muebles) se 

realizan en coordinación con las demás áreas 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 31 y figura 24, el 14.7% (5) de colaboradores manifestó que “nunca”, el 

32.4% (11) consideró que “casi nunca”, el 20.6% (7) expresó que “a veces”, el 8.8% 

(3) afirmó que “casi siempre” y el 23.5% (8) alegó que “siempre”. Estos resultados 

ostentan que, la disposición de bienes muebles (equipos y muebles) casi nunca se 

realizan en coordinación con las demás áreas. Debido a que, casi nunca se realizan 

reuniones y los jefes de área no se encuentran en su puesto, lo que ocasiona una 

deficiente gestión de los bienes, así como en las trasferencias y recepción.  
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Tabla 32  

Usted considera que la municipalidad realiza una adecuada coordinación sobre la 

administración de bienes muebles 

 

Figura 25  

Usted considera que la municipalidad realiza una adecuada coordinación sobre la 

administración de bienes muebles 

  

Análisis e Interpretación 

En la tabla 32 y figura 25, el 17.6% (6) de colaboradores consideró que “nunca”, el 

8.8% (3) afirmó que “casi nunca”, el 41.2% (14) afirmó que “a veces”, el otro 17.6% 

(6) expresó que “casi siempre” y el siguiente 14.7% (5) expuso que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que, en la municipalidad a veces se realiza una apropiada 

coordinación sobre la administración de los bienes. Debido a que, a veces se 

emplea el registro de inventario, el monitoreo de los bienes entre las áreas y se 

realizan reuniones entre áreas, lo que conlleva a una mala gestión y perdida de 

bienes.    



44 
 

Tabla 33  

Usted considera que el uso de los bienes le permiten tener una óptima coordinación 

en la realización de sus funciones 

 

Figura 26  

Usted considera que el uso de los bienes le permiten tener una óptima coordinación 

en la realización de sus funciones 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 33 y figura 26, el 11.8% (11) de colaboradores manifestó que “nunca”, 

el 14.7% (5) afirmó que “casi nunca”, el 17.6% (6) expresó que “a veces”, el otro 

17.6% (11) alegó que “casi siempre” y el siguiente 17.6% (6) señaló que “siempre”. 

Estos resultados muestran que, en la municipalidad el uso de los bienes muebles 

a veces permite tener una óptima coordinación en la realización de sus funciones. 

Debido a que, los bienes son no reutilizables, ya que, se encuentran deteriorados, 

asimismo, algunos bienes no son reposicionados según las características 

específicas, lo que conlleva al retraso de las funciones.  
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Tabla 34  

Usted considera que en la municipalidad se realiza un seguimiento para el 

adecuado cumplimiento de los procedimientos en la administración de bienes 

 
Figura 27  

Usted considera que en la municipalidad se realiza un seguimiento para el 

adecuado cumplimiento de los procedimientos en la administración de bienes 

 

Análisis e Interpretación 

En tabla 34 y figura 27 refiere que, el 17.6% (6) de colaboradores alegó que “nunca”, 

el 11.8% (4) afirmó que “casi nunca”, el 41.2% (14) manifestó que “a veces”, el otro 

17.6% (6) expresó que “casi siempre” y el siguiente 11.8% (4) expuso que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que, en la municipalidad a veces se realiza un 

seguimiento en los procedimientos en la administración de bienes. Debido a que, a 

veces el personal encargado realiza un seguimiento de los procedimientos, ya sea 

en los procesos de alta, baja, disposición y registro de los bienes, pero en ocasiones 

no toma en cuenta que bienes fueron dañados o hurtados, lo que ocasiona 

desorganización en el registro de inventario.  
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Dimensión: Dirección 

Tabla 35  

Usted considera que en la municipalidad se establece un adecuado liderazgo que 

permite cumplir con las funciones asignadas a los colaboradores 

 

Figura 28  

Usted considera que en la municipalidad se establece un adecuado liderazgo que 

permite cumplir con las funciones asignadas a los colaboradores 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 35 y figura 28, el 11.8% (4) de colaboradores expuso que “nunca”, el 

20.6% (7) consideró que “casi nunca”, el 32.4% (11) afirmó que “a veces”, el 23.5% 

(8) refirió que “casi siempre” y el otro 11.8% (4) manifestó que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que en la municipalidad a veces se establece un adecuado 

liderazgo. Debido a que, a veces los jefes de área realizan actividades de liderazgo, 

pero no toman en cuenta sobre los lineamientos que se deben seguir para el uso 

de un bien.   
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Tabla 36  

Usted considera que existe un adecuado liderazgo ayuda a ejercer un buen control 

sobre los bienes muebles 

 

Figura 29  

Usted considera que existe un adecuado liderazgo ayuda a ejercer un buen control 

sobre los bienes muebles 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 36 y figura 29, el 23.5% (8) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

5.9% (2) manifestó que “casi nunca”, el 44.1% (15) consideró que “a veces”, el 

14.7% (5) alegó que “casi siempre” y el 11.8% (4) expuso que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que en la municipalidad a veces existe un adecuado liderazgo 

que ayuda a ejercer un buen control sobre los bienes muebles, debido a que, a 

veces los jefes de área no tienen conocimiento sobre como dirigir a los 

colaboradores, mucho menos llevar un control sobre los bienes de la entidad.  
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Tabla 37  

Usted considera que la municipalidad establece una adecuada comunicación que 

permite el desarrollo de las actividades programadas de forma eficaz 

 

Figura 30  

Usted considera que la municipalidad establece una adecuada comunicación que 

permite el desarrollo de las actividades programadas de forma eficaz 

 
Análisis e Interpretación 

En tabla 37 y figura 30 refiere que, el 14.7% (5) de colaboradores expuso que 

“nunca”, el 11.8% (4) consideró que “casi nunca”, el 44.1% (15) afirmó que “a 

veces”, el 26.5% (9) refirió que “casi siempre” y el otro 2.9% (1) manifestó que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que a veces se establece una adecuada 

comunicación que permite el desarrollo de las actividades. Debido a que, a veces 

existe comunicación interna, asimismo, la mayoría de los colaboradores no son 

sociables, además, no brindan ayuda a sus colegas de área sobre los procesos de 

recepción de un bien.  
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Tabla 38  

Usted considera que las áreas ayudan a ejercer una comunicación formal e 

inmediata hacia el cumplimiento de sus funciones 

 

Figura 31  

Usted considera que las áreas ayudan a ejercer una comunicación formal e 

inmediata hacia el cumplimiento de sus funciones 

 

Análisis e Interpretación 

En tabla 38 y figura 31 refiere que, el 26.5% (9) de colaboradores señaló que 

“nunca”, el 5.9% (2) afirmó que “casi nunca”, el otro 41.2% (14) consideró que “a 

veces”, el 8.8% (3) expuso que “casi siempre” y el 17.6% (6) alegó que “siempre”. 

Estos resultados ostentan que a veces las áreas ayudan a ejercer una 

comunicación inmediata y formal hacia el cumplimiento de sus funciones. Debido a 

que, a veces se ejercen actividades de socialización entre colaboradores, además, 

la mayoría de las áreas no participan, ya que, prefieren cumplir con sus funciones 

o realizar otras actividades fuera de sus obligaciones.  
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Dimensión: Control 

Tabla 39  

Usted considera que la municipalidad verifica las normas de control de los bienes 

muebles 

 

Figura 32  

Usted considera que la municipalidad verifica las normas de control de los bienes 

muebles 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 39 y figura 32, el 20.6% (7) de colaboradores señaló que “nunca”, el 

5.9% (2) afirmó que “casi nunca”, el otro 38.2% (13) consideró que “a veces”, el 

29.4% (10) expuso que “casi siempre” y el 5.9% (2) alegó que “siempre”. Estos 

resultados señalan que la municipalidad a veces verifica las normas de control de 

los bienes muebles. Debido a que, a veces se conllevan dichas normas, pues el 

jefe encargado de controlar los bienes no tiene los conocimientos sobre los 

lineamientos que se deben llevar a cabo, además, no se tiene un registro de control 

actualizado, lo que ocasiona faltas hacia las normas.  
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Tabla 40  

Usted considera que las normas de control se cumplen en la municipalidad 

 

Figura 33  

Usted considera que las normas de control se cumplen en la municipalidad 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 40 y figura 33, el 23.5% (8) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

20.6% (7) señaló que “casi nunca”, el otro 26.5% (9) expuso que “a veces”, el 17.6% 

(6) consideró que “casi siempre” y el 11.8% (4) alegó que “siempre”. Estos 

resultados ostentan que las normas de control de los bienes muebles a veces se 

cumplen en la municipalidad. Debido a que, en la entidad no se brindan 

capacitaciones sobre las normativas vigentes sobre el control patrimonial, no se 

brinda información sobre el registro de control de los bienes y los colaboradores no 

toman interés sobre aquellos lineamientos vigentes, por consiguiente, repercute 

desorganización de los bienes, lo que conlleva a hurtos perdidas y deterioro.   
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Tabla 41  

Usted considera que la municipalidad verifica los documentos contables sin ocultar 

la falsedad de dichos documentos  

 

Figura 34  

Usted considera que la municipalidad verifica los documentos contables sin ocultar 

la falsedad de dichos documentos  

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 41 y figura 34, el 20.6% (7) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

5.9% (2) consideró que “casi nunca”, el otro 23.5% (8) expuso que “a veces”, el 

siguiente 26.5% (9) aludió que “casi siempre” y el 23.5% (8) mencionó que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que la municipalidad casi siempre verifica los 

documentos contables sin ocultar información de los bienes muebles. Debido a que, 

existe transparencia en los registros, sin embargo, a veces existe desorganización 

en el registro de control de inventarios, ya que, los bienes dados de baja y alta no 

son registrados oportunamente, lo que afecta en los documentos contables.  



53 
 

Tabla 42  

Usted considera que la verificación de los documentos contables se realiza de 

forma frecuente 

 

Figura 35  

Usted considera que la verificación de los documentos contables se realiza de 

forma frecuente 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 42 y figura 35, el 23.5% (8) de colaboradores consideró que “nunca”, el 

11.8% (4) refirió que “casi nunca”, el otro 20.6% (7) concretó que “a veces”, el 

siguiente 26.5% (9) afirmó que “casi siempre” y el 17.6% (6) mencionó que 

“siempre”. Estos resultados ostentan que la verificación de los documentos 

contables casi siempre se realiza de forma frecuente, porque la mayoría de los 

colaboradores indicó que se realizan dichas verificaciones, además, el personal 

delegado de dar información sobre el inventario de los bienes casi siempre lo realiza 

adecuadamente, asimismo, el personal encargado de administrar los documentos 

contables casi siempre se encuentra en su área de trabajo.  
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Tabla 43  

Usted considera que en la municipalidad se realiza una adecuada verificación de 

los documentos de administración de bienes 

 

Figura 36  

Usted considera que en la municipalidad se realiza una adecuada verificación de 

los documentos de administración de bienes 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 43 y figura 36, el 26.5% (9) de colaboradores afirmó que “nunca”, el 

2.9% (1) alegó que “casi nunca”, el otro 29.4% (10) refirió que “a veces”, el 32.4% 

(11) expuso que “casi siempre” y el 8.8% (3) señaló que “siempre”. Estos resultados 

ostentan que casi siempre se realiza una adecuada verificación de los documentos 

de administración de bienes. Debido a que para los procedimientos de alta, baja, 

disposición y actos de registros es necesario contar con dicha documentación, para 

verificar que bienes son recepcionados, dados de baja y transferidos, sin embargo, 

a veces no se cumple, ya que, el personal encargado de dicha función no cuenta 

con los conocimientos sobre como verificar dichos documentos.   
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4.2. Análisis bivariado 

Objetivo general: Determinar la relación entre el control patrimonial y la 

administración de bienes muebles. 

Tabla 44  

Objetivo general 

 

Administración de bienes muebles 

Total Baja Regular Alta 

Control 
patrimonial 

Baja 20,6% 11,8% 0,0% 32,4% 

Regular 0,0% 50,0% 0,0% 50,0% 

Alta 0,0% 2,9% 14,7% 17,6% 
Total 20,6% 64,7% 14,7% 100,0% 

Nota: Obtenida de la aplicación del cuestionario. 

Figura 37  

Objetivo general 

 
Nota: Obtenida de la aplicación del cuestionario. 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 44 y figura 37, el 50% expresó que cuando el control patrimonial es 

regular, la administración de bienes muebles también es regular. Estos resultados 

se explican, porque regularmente el área encargada realiza un monitoreo constante 

de los bienes, además, no tiene un registro de inventario actualizado. Asimismo, 

los registros están incompletos y no da a conocer que bienes cuenta la 

municipalidad. También, los encargados de efectuar esa función no tienen el 

conocimiento para realizar dicho registro. Por tanto, afecta a la administración, pues 

los colaboradores y jefes no toman interés de los procesos que estipula el 

reglamento y nunca se realizan capacitaciones. Al mismo tiempo, a veces existe un 

adecuado liderazgo, ya que, los jefes no tienen conocimiento sobre como dirigir y 

llevar un control de bienes. Por último, a veces se verifican las normas de control, 

debido a que, el jefe no tiene los conocimientos sobre los lineamientos vigentes.  
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Objetivo específico 1: Establecer la relación entre el alta de bienes y la 

administración de bienes muebles. 

Tabla 45  

Objetivo específico 1 

 

Figura 38  

Objetivo específico 1 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 45 y figura 38, el 38.2% expresó que cuando el control patrimonial es 

regular, la administración de bienes también es regular. Por lo tanto, en la 

municipalidad los bienes recibidos en donación a veces son registrados al momento 

de su recepción. Debido a que, el personal no está debidamente capacitado, lo que 

causa la deficiente codificación de cada uno de los bienes y ocasiona un desorden 

en el inventario. Además, en la entidad casi siempre se realiza monitoreos de 

aquellos bienes que son reposicionados, sin embargo, en algunos casos dichos 

bienes cumplen con las características mínimas como lo dispone la resolución N° 

046-2015/SBN en el cual influye en la administración de bienes, pues a veces se 

realiza un seguimiento en los procedimientos en la administración de bienes, pero 

en ocasiones no toma en cuenta que bienes fueron dañados o hurtados.  
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Objetivo específico 2: Especificar la relación entre la baja de bienes y la 

administración de bienes muebles. 

Tabla 46  

Objetivo específico 2 

 
Figura 39  

Objetivo específico 2 

 

Análisis e Interpretación 

En la tabla 46 y figura 39, el 38.2% expresó que cuando el control patrimonial es 

regular, la administración de bienes muebles también es regular. Dichos resultados 

dan a conocer que las causales de baja casi nunca son registradas y llevan un 

control contable. Es decir, los bienes dados de baja no son registrados, debido a 

que, no se cuenta con un personal capacitado que cumpla con esa función. 

Asimismo, las áreas se exceden con los plazos establecidos por la resolución N° 

046-2015/SBN. En tanto, afecta a la administración de bienes, pues las áreas casi 

siempre realizan las tareas y actividades programadas, pero a veces se realiza una 

adecuada coordinación. Debido a que, a veces se emplea el registro de inventario, 

el monitoreo de los bienes y se realizan reuniones entre jefes, lo que conlleva a una 

mala gestión y perdida de bienes.    
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Objetivo específico 3: Identificar la relación entre los actos de disposición y la 

administración de bienes muebles. 

Tabla 47  

Objetivo específico 3 

 
Figura 40  

Objetivo específico 3 

 
Análisis e Interpretación 

En la tabla 47 y figura 40, el 38.2% expresó que cuando el control patrimonial es 

regular, la administración de bienes muebles también es regular. Por lo tanto, los 

actos de disposición referente a la donación de bienes nunca se realizan conforme 

a las normativas, pues los jefes y colaboradores no tienen el conocimiento sobre 

los reglamentos, lo que ocasiona que algunos bienes recibidos no especifiquen su 

valor o no tengan su documentación. Además, los bienes donados casi nunca son 

dirigidos a entidades privadas sin fines de lucro, ya que, son dirigidos a las 

entidades públicas. En tanto, afecta a la administración, pues nunca se toma en 

cuenta las necesidades de los colaboradores, por lo tanto, genera retrasos en el 

cumplimiento de tareas. Además, a veces se establece un adecuado liderazgo. 

Debido a que, los jefes no realizan actividades de formación, asimismo, no toman 

en cuenta sobre los lineamientos que se deben seguir para el uso de un bien.  
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Objetivo específico 4: Identificar la relación entre los actos de registro y la 

administración de bienes muebles. 

Tabla 48  

Objetivo específico 4 

 
Figura 41  

Objetivo específico 4 

 
Análisis e Interpretación 

En la tabla 48 y figura 41, el 41.2% expresó que cuando el control patrimonial es 

regular, la administración de bienes también es regular. Debido a que, a veces los 

bienes están correctamente identificados y codificados de acuerdo al catálogo 

nacional de bienes y las fichas de registro no es confiable, ocasionando problemas 

como, tener bienes en condición de no ubicados y hacer el doble etiquetado, lo cual 

repercute en el inventario. Además, a veces se realizan procedimientos y gestiones 

en base a la Directiva Nº 001-2015/SBN, sin embargo, ante esta incidencia se 

generan perdidas y hurtos, lo que ocasiona inestabilidad en el registro. En tanto 

afecta a la administración de bienes, pues el uso de los bienes muebles a veces 

permite tener una óptima realización de sus funciones, debido a que, los bienes no 

reutilizables son empleadas, asimismo, algunos bienes no son reposicionados 

según las características específicas, lo que conlleva al retraso de las funciones.  
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4.3. Prueba de normalidad 

Se deben utilizar los resultados de Shapiro-Wilk si la muestra es menor a 50 y 

Kolmogorov-Smirnov si es superior o igual a 50 (Hernández & Mendoza, 2018). 

Asimismo, para determinar si una muestra es no paramétrica o paramétrica, se 

considerarán los resultados significativos. La muestra es no paramétrica, si el valor 

sig. es menor a 0.05, si el valor sig. es mayor o igual 0.05 la muestra es paramétrica. 

Cabe mencionar que, si se obtienen muestras paramétricas y no paramétricas, se 

utiliza el estadístico Rho de Spearman. 

Tabla 49  

Estadística de normalidad 

 

  

  



61 
 

4.4. Resultados inferenciales  

Se tomó como referencia los niveles de correlación bilateral, antes de realizar las 

pruebas de hipótesis: 

Tabla 50  

Correlación  

 

 

 

  



62 
 

Hipótesis general 

Tabla 51  

Prueba de normalidad  

 

Entre las variables, se obtuvo un 0.050 y 0.076, por lo tanto, se empleó la 

correlación “R” de Pearson. 

Tabla 52  

Hipótesis general   

 

Conforme a la tabla 52, el análisis R de Pearson tuvo un nivel de sig. de 0,000; se 

aceptó la hipótesis alternativa. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto 

de 0,898, por lo tanto, se infiere una relación proporcional. 

 

 

  



63 
 

Hipótesis específica 1 

Tabla 53  

Prueba de normalidad de la hipótesis específica 1  

 

Al aplicar la prueba, se obtuvo un 0.037 y un 0.076, por lo tanto, se empleó la 

correlación de Spearman. 

Tabla 54  

Hipótesis específica 1 

 

Como señala la tabla 54, el análisis Rho de Spearman tuvo un valor sig. de 0,000; 

se aceptó la hipótesis alternativa. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo 

alto de 0,753, por lo tanto, se infiere una relación proporcional. 
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Hipótesis específica 2 

Tabla 55  

Prueba de normalidad de la hipótesis específica 2 

 

Al aplicar la prueba, se obtuvo un 0.035 y 0.076, por lo tanto, se empleó la 

correlación de Spearman. 

Tabla 56  

Hipótesis específica 2 

 

En la tabla 56, el análisis Rho de Spearman tuvo un valor sig. de 0,000; se aceptó 

la hipótesis alternativa. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,738, 

por lo tanto, se infiere una relación proporcional. 
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Hipótesis específica 3 

Tabla 57  

Prueba de normalidad de la hipótesis específica 3  

 

Al aplicar la prueba, se obtuvo un 0.008 y 0.076, por lo tanto, se empleó la 

correlación de Spearman. 

Tabla 58  

Hipótesis específica 3  

 

Tal como estipula la tabla 58, el análisis Rho de Spearman tuvo un valor sig. de 

0,000; se aceptó la hipótesis alternativa. Asimismo, la correlación tuvo un nivel 

positivo alto de 0,704, por lo tanto, se infiere una relación proporcional. 
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Hipótesis específica 4 

Tabla 59  

Prueba de normalidad de la hipótesis específica 4 

 

Al aplicar la prueba, se obtuvo un 0.082 y un 0.076, por lo tanto, se empleó la 

correlación de Pearson. 

Tabla 60  

Hipótesis específica 4 

 

Conforme a la tabla 60, el análisis R de Pearson tuvo un valor sig. de 0,000; se 

aceptó la hipótesis alternativa. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto 

de 0,806, por lo tanto, se infiere una relación proporcional. 
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V. DISCUSIÓN  

Luego de conocer los resultados, se demostró que existe relación significativa entre 

la variable independiente y dependiente en dicha entidad estudiada. 

En cuanto al objetivo general, los resultados mediante la prueba R de Pearson tuvo 

un valor de significancia de 0,000. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo 

alto de 0,898, el cual sostiene que el control patrimonial tuvo relación significativa 

con la administración de bienes muebles. Los resultados demuestran que, 

regularmente el área encargada realiza un monitoreo constante de los bienes, 

además, no tiene un registro de inventario actualizado. Asimismo, los registros 

están incompletos y no da a conocer qué bienes cuenta la municipalidad. También, 

los encargados de efectuar esa función no tienen el conocimiento para realizar 

dicho registro. Por tanto, afecta a la administración de bienes muebles, pues los 

colaboradores y jefes no toman interés de los procesos que estipula el reglamento 

y nunca se efectúan capacitaciones. Al mismo tiempo, a veces existe un adecuado 

liderazgo, ya que, los jefes no tienen conocimiento sobre como dirigir y llevar un 

control de bienes. Por último, a veces se verifican las normas de control, debido a 

que, el jefe encargado no tiene los conocimientos sobre los lineamientos vigentes 

del municipio. Dichos resultados son similares a los hallazgos de Gonzales (2021), 

en sus resultados evidenció que el 95% de los colaboradores de la entidad 

estudiada señalaron que existe un control patrimonial medio, por lo que, los estados 

financieros de dicha entidad no reflejan la verdadera situación económica y 

financiera en materia de control patrimonial. Además, dicho estudio tuvo un valor 

significativo (0.02) con un r = 0.615. Por lo tanto, al realizar la evaluación en dicha 

entidad se ha podido determinar que existe una relación positiva entre el control 

patrimonial y la administración de bienes muebles. Asimismo, los resultados tienen 

similitud con lo señalado por Lapa (2021), recalcó que en la entidad no cuenta con 

un ambiente controlado, pues los colaboradores no están presentes en sus áreas 

y no se realizan capacitaciones. Por lo que, afecta en la administración de los 

bienes muebles, donde no se percibe una administración eficiente, eficaz y efectiva 

en el inventario, por consiguiente, a través de Spearman confirmó el nivel de 

influencia entre las variables, pues se tuvo un grado de correlación de 0.538 y un 

valor significativo de 0.002. Además, Álvarez y Menacho (2020), comprobaron que 

el control patrimonial de las municipalidades, mantienen ciertas deficiencias, con 
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relación a la administración de los bienes muebles. Es decir, los funcionarios tienen 

poco interés en el control de su patrimonio, puesto que, al ser del Gobierno, ellos 

los ven con indiferencias, además, tienden a culpar a los exfuncionarios por las 

omisiones y faltas que se puedan encontrar. Por consiguiente, mediante Pearson, 

se tuvo una correlación muy alta y positiva (0.974) y un valor sig. de 0.000, por 

ende, aseveró que cuanto mayor es el control, mejor es la administración de los 

bienes. Los resultados anteriormente mencionados confirman la teoría expuesta 

por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (2015), sostiene que el 

control patrimonial son los registros y controles de los actos de recepción, entrega, 

protección y conservación de los bienes. Además, son los recursos materiales 

aptos de ser incorporados a los bienes institucionales, adquiridos por compra, 

donación y permuta. Por otra parte, coincide con la teoría expresada por Weihrich 

et al. (2017), sostuvieron que la administración es el proceso de diseñar un 

ambiente y garantizar que los miembros logren los objetivos de la entidad de 

carácter eficaz. 

Con respecto al objetivo específico 1, los resultados por medio del análisis Rho de 

Spearman tuvo un nivel de significancia de 0,000; se aceptó la hipótesis alternativa. 

Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,753. Los resultados 

demuestran que, en la municipalidad los bienes recibidos en donación, a veces son 

registrados al momento de su recepción, debido a que, el personal no está 

debidamente capacitado, lo que causa la deficiente codificación de cada uno de los 

bienes y ocasiona un desorden en el inventario. Además, en la entidad casi siempre 

se realiza monitoreos de aquellos bienes que son reposicionados, sin embargo, en 

algunos casos dichos bienes cumplen con las características mínimas como lo 

dispone la resolución N° 046-2015/SBN, en tanto, influye en la administración de 

bienes, pues a veces se realiza un seguimiento en los procedimientos en la 

administración, pero en ocasiones no se toma en cuenta que bienes fueron 

dañados o hurtados. Por tanto, son similares a con los hallazgos de Arévalo (2022), 

evidenció que la entidad carece de registros de inventario actualizados debido a la 

falta de personal calificado involucrado en su inspección y codificación, así como la 

falta de control institucional sobre las entradas y salidas de equipos técnicos, 

además, no cuenta con un control de vigilancia. Por consiguiente, mediante el Rho 

de Spearman, existe relación entre la dimensión alta de bienes y la variable 
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administración de bienes, el cual se obtuvo un nivel de 0.817 y una significancia de 

0.000. En tanto, el resultado confirma la teoría de Jiménez (2021), pues mencionó 

que el alta de bienes es el método de obtención de los bienes entrantes en el plazo 

de un mes, así como el cumplimiento de las normativas basándose en los bienes 

gestionados por las autoridades. 

En cuanto al objetivo específico 2, los resultados por medio del análisis Rho de 

Spearman tuvo un valor de significancia de 0,000; se aceptó la hipótesis alterna. 

Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,738. Los resultados 

demuestran que, las causales de baja casi nunca son registradas y llevan un control 

contable, es decir, los bienes dados de baja no son registrados, debido a que, no 

se cuenta con un personal capacitado que cumpla con esa función, asimismo, las 

áreas se exceden con los plazos establecidos por la resolución N° 046-2015/SBN. 

En tanto, afecta a la administración de bienes, pues las áreas casi siempre realizan 

las tareas y actividades programadas, además, a veces se realiza una adecuada 

coordinación, debido a que, a veces se emplea el registro de inventario, el 

monitoreo de los bienes y se realizan reuniones entre jefes, lo que conlleva a una 

mala gestión y perdida de bienes. De manera similar, Álvarez y Menacho (2020), 

señalaron que el 69.2% manifestó conocer de forma regular la baja de los 

patrimonios en desuso, debido a la falta de distribución y organización de los 

recursos y colocación inconsciente de bienes en el registro patrimonial, lo que 

conllevó a la verificación deficiente del inventario. Por consiguiente, existe relación 

directa entre la baja de los patrimonios en desuso y la administración de bienes 

muebles, puesto que, aseveró una correlación muy alta y positiva, con un nivel de 

0,971. Por ende, cuando se da de baja los bienes en desuso, se demuestra una 

óptima administración de los bienes muebles. Además, los resultados confirman la 

teoría expuesta por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (2015), pues 

señala que la baja de bienes es la cancelación de los bienes del registro patrimonial, 

en la misma línea, da lugar a la extracción del registro contable. 

En cuanto al objetivo específico 3, los resultados por medio del análisis Rho de 

Spearman tuvo un nivel de significancia de 0,000; se aceptó la hipótesis alternativa. 

Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,704. Los resultados 

demuestran que, en la municipalidad los actos de disposición respecto a la 

donación de bienes nunca se realizan conforme a las normativas, pues los jefes y 
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colaboradores no tienen el conocimiento sobre los reglamentos vigentes, lo que 

ocasiona que algunos bienes recibidos no especifiquen su valor o no tengan su 

documentación. Además, los bienes donados casi nunca son dirigidos a entidades 

privadas sin fines de lucro, ya que, son dirigidos a las entidades públicas. En tanto, 

afecta a la administración de bienes muebles, pues nunca se toma en cuenta las 

necesidades de los colaboradores, por lo tanto, genera retrasos en el cumplimiento 

de tareas. Además, a veces se establece un adecuado liderazgo, debido a que, los 

jefes no realizan actividades de formación, asimismo, no toman en cuenta sobre los 

lineamientos que se deben seguir para el uso de un bien. Asimismo, dichos 

resultados son semejantes a los hallazgos de Salcedo (2019), indagó que los actos 

de disposición se desarrollan de forma ineficiente y hace que el control patrimonial 

pueda requerir una asignación de bienes inexistentes, además, la desorganización 

conlleva a la realización de esfuerzos y gastos innecesarios, lo que obstaculiza en 

el desarrollo de las actividades. Por lo tanto, determinó que, los actos de 

disposición, tienen relación moderada y directa con la administración de bienes 

muebles, el cual se demuestra que mediante la correlación de Spearman (0,632) 

se obtuvo una significancia estadística menor del 5%. Además, los resultados 

confirman la teoría expuesta por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

(2015), pues señala que los actos de disposición, son las donaciones que implica 

el traslado gratuito de bienes de una entidad a otra sin fines de lucro, asimismo, 

refiere al movimiento de bienes que integran las entidades estatales. 

Con respecto al objetivo específico 4, los resultados por medio del análisis R de 

Pearson tuvo un nivel de significancia de 0,000; se aceptó la hipótesis alternativa. 

Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,806. Los resultados 

demuestran que, a veces los bienes están correctamente identificados y codificados 

de acuerdo al catálogo nacional de bienes y las fichas de registro no es confiable, 

ocasionando problemas como, hacer el doble etiquetado y contar con bienes en 

circunstancias desubicadas, lo cual repercute en el inventario, además, a veces se 

realizan procedimientos y gestiones en base a la Directiva Nº 001-2015/SBN, lo que 

ante esta incidencia se generan perdidas y hurtos, lo que ocasiona inestabilidad en 

el registro. En tanto, afecta a la administración de bienes, pues el uso de los bienes 

muebles a veces permite tener una óptima realización de sus funciones, debido a 

que, los bienes no reutilizables son empleadas, asimismo, algunos bienes no son 



71 
 

reposicionados según las características específicas, lo que conlleva al retraso de 

las funciones. De igual manera, son similares a los hallazgos de Salcedo (2019), 

quien demostró que en la entidad estudiada existen bienes que no son registrados, 

asimismo, no existe correspondencia entre el registro de bajas y altas, situación 

que conlleva a la pérdida de tiempo y recursos económicos por parte de la entidad, 

por consiguiente, los actos de registro, guardan relación moderada y directa con la 

administración de bienes muebles, ya que, a través del estadígrafo de Spearman 

se tuvo un nivel correlacional de 0.613 con un valor de significancia de 0.000. 

Asimismo, el resultado corrobora la teoría señala por la Superintendencia Nacional 

de Bienes Estatales (2015), pues atestigua que los actos de registro, son las 

acciones que se verifican en coordinación con la oficina de Abastecimiento y 

Contabilidad, para registrar los bienes adquiridos por la entidad. 

En síntesis, la actual investigación permitió conocer la realidad como viene 

funcionando la municipalidad, asimismo, se identificó las debilidades sobre el 

manejo de los bienes muebles teniendo como base el control patrimonial, además, 

dicha investigación fue de utilidad para consultas posteriores, ya que, en este se 

presentó la importancia de llevar un control patrimonial, así como una 

administración de bienes muebles en la entidad. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se determinó la relación entre el control patrimonial y la administración de 

bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, debido a que, 

regularmente el área encargada realiza un monitoreo de los bienes, además, 

no tiene un registro de inventario actualizado, asimismo, los registros están 

incompletos y no da a conocer que bienes cuenta la municipalidad. También, 

los encargados de efectuar esa función no tienen el conocimiento para realizar 

dicho registro. Por tanto, afecta a la administración, pues los colaboradores y 

jefes no toman interés de los procesos que estipula el reglamento. Al mismo 

tiempo, a veces existe un adecuado liderazgo, ya que, los jefes no tienen 

conocimiento sobre como dirigir y llevar un control. Por esa razón, a través del 

análisis R de Pearson se tuvo un nivel de significancia de 0,000; se aceptó la 

hipótesis planteada. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 

0,898, por lo tanto, se infiere una relación directa. 
 

2. Se estableció la relación entre el alta de bienes y la administración de bienes 

muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, debido a que, en la 

municipalidad los bienes recibidos en donación a veces son registrados al 

momento de su recepción, puesto que, el personal no está debidamente 

capacitado, lo que causa la deficiente codificación de cada uno de los bienes. 

Además, en la entidad casi siempre se realiza monitoreos de aquellos bienes 

que son reposicionados, en el cual afecta a la administración de bienes, pues 

a veces se realiza un seguimiento en los procedimientos de administración de 

bienes y en ocasiones no toman en cuenta que bienes fueron dañados o 

hurtados. Por esa razón, a través del análisis Rho de Spearman se tuvo un nivel 

de significancia de 0,000; se aceptó la hipótesis alternativa. Asimismo, la 

correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,753, por lo tanto, se infiere una 

relación directa.  
 

3. Se especificó la relación entre la baja de bienes y la administración de bienes 

muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, debido a que, las 

causales de baja casi nunca son registradas y llevan un control contable. Es 

decir, los bienes dados de baja no son registrados, ya que, no se cuenta con 

un personal capacitado que cumpla con esa función. En tanto, afecta a la 
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administración de bienes, pues las áreas casi siempre realizan las tareas y 

actividades programadas, además, a veces se realiza una adecuada 

coordinación, puesto a que, a veces se realizan reuniones entre jefes, lo que 

conlleva a una mala gestión y perdida de bienes. Por esta razón a través del 

análisis Rho de Spearman se tuvo un nivel de significancia de 0,000; se aceptó 

la hipótesis planteada. Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 

0,738, por lo tanto, se infiere una relación directa.  
 

4. Se identificó la relación entre los actos de disposición y la administración de 

bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, debido a que, en 

la municipalidad los actos de disposición referente a la donación de bienes 

nunca se realizan conforme a las normativas, pues los jefes y colaboradores no 

tienen el conocimiento sobre los reglamentos vigentes, lo que ocasiona que 

algunos bienes recibidos no especifiquen su valor o no tengan su 

documentación. En tanto, afecta a la administración, pues nunca se toma en 

cuenta las necesidades de los colaboradores, por lo tanto, genera retrasos en 

el cumplimiento de tareas. Además, a veces se establece un adecuado 

liderazgo, debido a que, los jefes no realizan actividades de formación. Por esa 

razón, a través del análisis Rho de Spearman se tuvo un nivel de significancia 

de 0,000; se aceptó la hipótesis planteada. Asimismo, la correlación tuvo un 

nivel positivo alto de 0,704, por lo tanto, se infiere una relación directa. 

5. Se identificó la relación entre los actos de registro y la administración de bienes 

muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, debido a que, a veces los 

bienes están correctamente identificados y codificados de acuerdo al catálogo 

nacional de bienes y las fichas de registro no es confiable, ocasionando 

problemas como hacer el doble etiquetado, lo cual repercute en el inventario. 

En tanto afecta a la administración de bienes, pues el uso de los bienes 

muebles a veces permite tener una óptima realización de sus funciones, debido 

a que, los bienes no reutilizables son empleadas, asimismo, algunos bienes no 

son reposicionados según las características específicas, lo que conlleva al 

retraso de las funciones. Por esa razón, a través del análisis R de Pearson se 

tuvo un nivel de significancia de 0,000; se aceptó la hipótesis planteada. 

Asimismo, la correlación tuvo un nivel positivo alto de 0,806, por lo tanto, se 

infiere una relación directa.  
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Al alcalde, se recomienda capacitar continuamente a los colaboradores 

encargados del control y administración de los bienes, con el fin de tener un 

óptimo control, asimismo, fomentar el desarrollo del personal a través de 

cursos, lo cual permitirá mejorar el rendimiento, incrementar el nivel 

conocimiento y proporcionar una óptima información a los usuarios. 
 

2. Al jefe de logística, se recomienda concientizar al personal de la municipalidad 

en el cumplimiento de la Directiva Nº 001-2015/SBN, con el fin de mantener un 

control adecuado de los bienes y mejorar los procedimientos de baja, alta 

adquisición, disposición, registro y administración de los bienes muebles 

Estatales. 

3. Al jefe del área de control patrimonial, se recomienda implementar mecanismos 

de control permanente y procesos de gestión detallados, para registrar 

adecuadamente los bienes entrantes. Asimismo, implementar medidas de 

mejora de gestión, basadas en un seguimiento a largo plazo, con el fin lograr 

buenas prácticas de control en la municipalidad. 

4. Al jefe del área de control patrimonial, se recomienda fortalecer los actos de 

control, automatizando los procedimientos que permitan que los actos se 

realicen de forma diligente. Asimismo, mejorar los registros de control de bienes 

para tener un conocimiento íntegro de lo que posee la entidad y de esta forma 

poder realizar una asignación oportuna y adecuada, para el ejercicio de las 

funciones de la municipalidad. 

5. A los colaboradores del área de control patrimonial, se recomienda mantener 

un adecuado manejo de los inventarios, respetando las fechas de registro, con 

el fin de contar con información real de los bienes patrimoniales, de esta manera 

se mejorarán los procedimientos del control y manejo de los bienes 

patrimoniales. 
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VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES 

INDICADORES Escala Ordinal 

Variable 1 

Control 
patrimonial 

La resolución N° 046-
2015/SBN, define como 
la regulación de los 
procedimientos 
relacionados con el 
registro y control de los 
actos correspondientes a 
la recepción, entrega, 
devolución, protección y 
conservación de los 
bienes patrimoniales. En 
este sentido, los bienes 
patrimoniales se 
conceptualizan como 
recursos materiales 
susceptibles de ser 
incorporados a los bienes 
institucionales, 
adquiridos por compra, 
donación, herencia, 
enajenación y permuta 
(Superintendencia 
Nacional de Bienes 
Estatales, 2015). 

Se identificará 
como dimensiones a 
cuatro componentes 
o etapas, a partir del 
cual se identificará 2 
indicadores para la 
dimensión alta de 
bienes, tres 
indicadores para la 
dimensión baja de 
bienes, dos 
indicadores para la 
dimensión actos de 
disposición y dos 
indicadores para la 
dimensión actos de 
registro. 

Alta de bienes - Reposición de bienes  
- Aceptación de donación 

1 = Nunca  

2 = Casi nunca  

3 = A veces  

4 = Casi siempre 

5   = Siempre 

Baja de bienes 

- Causales de baja 
- Plazo para disposición de 

bienes 
- Prohibición para 

reutilización de bienes 

Actos de 
disposición  

- Donación  
- Transferencia a 

Instituciones 

Actos de registro 

- Catalogación 
- Inventario 

Variable 2 

Administración de 
bienes muebles 

Proceso mediante el cual 
se diseña y se mantiene 
un ambiente en que los 
individuos que trabajan 
en equipos cumplen 
metas específicas de 
manera eficaz. Por ende, 

Se identificará 
como dimensiones a 
cuatro componentes 
o etapas, a partir del 
cual se identificará 2 
indicadores para 
cada dimensión. 

Planificación 

- Procedimiento 
- Programas 

1 = Nunca 

2 = Casi nunca 

3 = A veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre Organización - Disponer 
- Coordinar  

Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 



 

 

 

 

 

 

 

este tipo de modalidad se 
denomina modelo y se 
utiliza para representar 
aquellas relaciones 
complejas. (Weihrich et 
al., 2017) 

Dirección - Liderazgo 
- Comunicación 

Control - Normas de control 
- Verificación de los 

documentos contables 

 



 

 

Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

INSTRUMENTO 1 

CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

MARAS, 2021 

El presente instrumento tiene como propósito determinar el grado de relación entre el control 

patrimonial y la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, por 

tanto, marque, la alternativa que usted considere pertinente. La información que nos brinde es 

totalmente confidencial, por lo que, se presenta las siguientes instrucciones: 

Escala de valoración 

Nunca 
Casi 

Nunca 
A veces 

Casi 
siempre 

Siempre 

1 2 3 4 5 

 
N° Ítem 1 2 3 4 5 

  ALTA DE BIENES           

  Reposición de bienes           

1 
Usted considera que existe un adecuado manejo y recepción 
sobre la reposición de bienes.      

2 
Usted considera que los bienes reposicionados cumplen con las 
características similares, iguales o equivalentes en valor 
comercial.      

 Aceptación de donación           

3 
Usted considera que los bienes recibidos en donación son 
dados de alta de manera oportuna.           

4 
Usted considera que los bienes recibidos en donación son 
registrados al momento de su recepción.      

 BAJA DE BIENES           

 Causales de baja           

5 
Usted considera que las pérdidas y el deterioro de los bienes 
son dados de baja.           

6 
Usted considera que las causales de baja son registradas y 
llevan un control contable.      

 Plazo para disposición de bienes           

7 
Usted considera que en las áreas no se exceden con los plazos 
establecidos para la disposición de bienes.           

 Prohibición para reutilización de bienes      

8 
Usted considera que la municipalidad cuenta con directivas con 
la prohibición para la reutilización de bienes.      

 ACTOS DE DISPOSICIÓN           

 Donación      

9 
Usted considera que la donación de los bienes se realiza 
conforme a las normativas del estado.           

10 
Usted considera que los bienes donados son dirigidos a las 
entidades privadas sin fines de lucro.      

11 
Usted considera que la donación que realiza la municipalidad 
cumple con la Ley Orgánica de Municipalidades.      

 Transferencia a instituciones           

12 
Usted considera que la transferencia de bienes contribuye a que 
otras instituciones estatales brinden un mejor servicio a los 
usuarios.           



 

 

13 
Usted considera que la municipalidad tiene un adecuado control 
sobre los muebles transferidos a otras instituciones estatales.      

 ACTOS DE REGISTRO      

 Catalogación      

14 
Usted considera que los bienes de la municipalidad están 
correctamente identificados y codificados de acuerdo al 
catálogo nacional de bienes SBN.      

15 
Usted considera que al adquirir un bien no contemplado en el 
catálogo nacional de bienes (SBN), se realizaría las gestiones 
para facilitar su incorporación y proceder a su registro.      

16 
Usted considera que se registra en el Sistema Nacional de 
Bienes Patrimoniales, los bienes muebles de la municipalidad.      

 Inventario      

17 
Usted considera que los datos del registro de los bienes están 
actualizados de acuerdo al resultado del inventario.      

18 
Usted considera que se lleva a cabo el inventario en las fechas 
establecidas por la normativa vigente.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INSTRUMENTO 2 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARAS, 

2021 

El presente instrumento tiene como propósito determinar el grado de relación entre el control patrimonial 

y la administración de bienes muebles de la Municipalidad Distrital de Maras, 2021, por tanto, marque, la 

alternativa que usted considere pertinente. La información que nos brinde es totalmente confidencial, por lo 

que, se presenta las siguientes instrucciones: 

Escala de valoración 

Nunca 
Casi 

Nunca 
A veces 

Casi 
siempre 

Siempre 

1 2 3 4 5 
 

N° Ítem 1 2 3 4 5 

  PLANIFICACIÓN           

  Procedimiento           

1 
Usted considera que la municipalidad realiza un procedimiento 
adecuado sobre el registro de los bienes muebles.           

2 
Usted considera que los procedimientos de control permiten un 
adecuado desempeño de los colaboradores.      

 Programas           

3 
Usted considera que la municipalidad tiene en cuenta los programas y 
capacitaciones del personal.           

4 
Usted considera que las áreas realizan las tareas y actividades 
programadas de acuerdo al cronograma establecido.      

 ORGANIZACIÓN           

 Disponer      

5 
Usted considera que la municipalidad dispone de un personal 
debidamente capacitado.           

6 
Usted considera que la disposición de bienes muebles (equipos y 
muebles) se realizan en coordinación con las demás áreas.      

 Coordinar           

7 
Usted considera que la municipalidad realiza una adecuada 
coordinación sobre la administración de bienes muebles.           

8 
Usted considera que el uso de los bienes muebles le permiten tener una 
óptima coordinación en la realización de sus funciones.      

9 
Usted considera que en la municipalidad se realiza un seguimiento para 
el adecuado cumplimiento de los procedimientos en la administración 
de bienes.      

 DIRECCIÓN           

 Liderazgo      

10 
Usted considera que en la municipalidad se establece un adecuado 
liderazgo que permite cumplir con las funciones asignadas a los 
colaboradores.           

11 
Usted considera que existe un adecuado liderazgo ayuda a ejercer un 
buen control sobre los bienes muebles.      

 Comunicación           

12 
Usted considera que la municipalidad establece una adecuada 
comunicación que permite el desarrollo de las actividades programadas 
de forma eficaz.      

13 
Usted considera que las áreas ayudan a ejercer una comunicación 
formal e inmediata hacia el cumplimiento de sus funciones.      

 CONTROL      

 Normas de control      



 

 

14 
Usted considera que la municipalidad verifica las normas de control de 
los bienes muebles.      

15 
Usted considera que las normas de control de los bienes muebles se 
cumplen en la municipalidad.      

 Verificación de los documentos contables      

16 
Usted considera que la municipalidad verifica los documentos contables 
sin ocultar la falsedad de dichos documentos en los bienes muebles.      

17 
Usted considera que la verificación de los documentos contables se 
realiza de forma frecuente.      

18 
Usted considera que en la municipalidad se realiza una adecuada 
verificación de los documentos de administración de bienes.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3. Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos 
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